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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 23 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado   No. 05001 31-03-016-2018-00186-00 

Demandante(s)   BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

Demandado(s)   LUIS FERNANDO LONDOÑO URREGO 

Asunto   SE RECONOCE DEPENDENCIA JUDICIAL 

  ORDENA EXPEDIR OFICIO  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

 2028 

 

Frente a las solicitudes allegadas por las memorialistas, dentro del proceso de 

la referencia, se reconoce a MARIANA GIRALDO GÓMEZ como dependiente 

judicial de la Representante Legal del Banco Comercial A.V. Villas S.A., y se 

ordena que, por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil Circuito se expida 

el Oficio corrigiendo el número de Matrícula Inmobiliaria respectiva, según 

Auto del 21 de junio de 2022. 

 

Se le informa además a la Dependiente Judicial Giraldo Gómez que el 

expediente queda a disposición en la Oficina de Apoyo para lo pertinente.   

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

Jn 
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